
Guayaquil, 20 de septiembre del 2002 / 

   
    

Ingeniero Y, 2) * Y4QuUos -n-o00 
HOLGUER VITERI PLAZAERTE ( biS: 121193- M- O7 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar por medio de la p “que la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la Compañía GULAD S.A. “En Liquidación” sesión celebrada el 20 de” 
noviembre del 2001 tuvo el cierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 7 

compañía, 

De conformidad a la disposigiones legales de la Ley de la on a- 

usted, en forma individual. Aa representación legal JdicialA” extrajudicial de le ¿Compañía, y 
8 las demás atribuciones y deberes establecidos en dicha Ley de Compañías. 

Los mencionados Estatutos Sociales se encuentrarcontenidos en la escrituras pública de 

constitución, NA ante la Notaria Décima del Cantón PA María Pía Y 

Yannuzzelli, 226 de Junio del 2000, £ inscrita 28 de Julio 2000 er el Registro Mercantil m7 

del Cantón Guayaquil. Mediante Escritura Pública de disolución otorgada ante el Notario y 
Primero del Cantón Guayaquil el Dr. Carlos Quiñónez Velázquez 25-de Septiembre 2001 e 
inscrita el 19 de Septiembre del 2002 en el Registro Mercantil se declaro disuelta la 

Compañía GULAD S.A. ” 

El, designado es_de Tacionalidad ecuatoriana y con un número de cédula de identidad 7 

0903445062. 

Se servirá expresar-sy aceptación, al pie del presente con indicación de fecha. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha "queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPALy de 
la Compañía GULAD S.A. EN LIQUIDACION, “a 
favor de HOLGUER VITERI PLAZAERTE, de fojas 
132.759'a 132.761, Registro Mercantil número 
20.236, - Repertorio número 31.254.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. Guayaquil, diecisiete de 
Octubre del dos mil dos.- “,    

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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